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I. PROGRAMA DE VOLUNTARIADO RIBERA VOLUNTARIIS 

 
¡DESCUBRE LA RIBERA DEL DUERO BURGALESA! con “¿TE ENSEÑO MI PUEBLO?” 
¡Últimas inscripciones abiertas! 

Puedes reservar hasta las 12:00 del jueves en  Reservas – ¿ Te enseño mi pueblo ?  
 
 Sábado, 21 de diciembre 

• 11:00h Berlangas de Roa: un pueblo lleno de historia entre ríos, el gran Duero y el bravo Riaza 
• 11:00h Hoyales de Roa: recuerdos trashumantes desde las bodegas 
• 11:00h La Horra: "Ribera Paradiso": un paseo entre las bodegas de La Horra 
• 11:00h Sotillo de la Ribera: arte monumental entre viñas 
• 11:00h Torregalindo: su fortaleza y su sorprendente arquitectura tradicional 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://teense%C3%B1omipueblo.es/reservas/


4 

 

 

II. AYUDAS, SUBVENCIONES, CONCURSOS 
 

—ENTIDADES LOCALES— 
 
 

1) CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE CARÁCTER NO PRODUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN 
DE OPERACIONES CONFORME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL DE LA A.D.R.I. RIBERA DEL 
DUERO BURGALESA 

 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO ADRI RIBERA DEL DUERO BURGALESA 
OBJETIVO Realización de actividades no productivas subvencionables en base a la normativa aplicable 
BENEFICIARIO Personas físicas que no desarrollan actividad económica personas jurídicas que no desarrollan actividad 
económica. 
CUANTÍA Intensidad máxima de la ayuda: Entidades Locales, GAL, Entidades sin ánimos de lucro 100%; resto solicitantes 
privados 80 %. Ayuda máxima por solicitud 18.000€ 
PLAZO Desde el 25 de julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2027. 
 
 
 
 

 

—EMPRESAS— 
 
 

AYUDAS A LA INVERSIÓN 
 

1) CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE CARÁCTER PRODUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 
OPERACIONES CONFORME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL DE LA A.D.R.I. RIBERA DEL DUERO BURGALESA 

 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO A.D.R.I. RIBERA DEL DUERO BURGALESA 
OBJETIVO Proyectos de inversión que implica el desarrollo de una actividad económica derivada de una iniciativa empresarial 
y cuyo objetivo es la producción de bienes o servicios para su comercialización. 
BENEFICIARIOS pyme y personas físicas que desarrollan actividad económica 
CUANTÍA En función del sector de actividad, tamaño de la empresa y puntuación obtenida (consultar Bases de la 
convocatoria) 
PLAZO Desde el 25 de julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2027. 
 

 
2) CONVOCATORIA DE SOLICITUD DE PRÉSTAMOS PARA LA FINANCIACIÓN DE NUEVAS INVERSIONES, AMPLIACIÓN O 

MODERNIZACIÓN DE LA CAPACIDAD PRODUCTIVA CON FINANCIACIÓN DE ACTIVOCIRCULANTE Y PARA LA 
FINANCIACIÓN DE NECESIDADES DE LIQUIDEZ (2024) SODEBUR 

 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO: SODEBUR 
OBJETIVO: Podrán ser beneficiarios de los préstamos los autónomos y empresas que desarrollen proyectos de inversión para 
la creación, ampliación o modernización de pequeñas empresas o proyectos de autoempleo, que creen o mantengan el 
empleo, en municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos. 
BENEFICIARIOS: autónomos y empresas que desarrollen proyectos de inversión para la creación, ampliación, modernización, 
renovación o modernización de pequeñas empresas o proyectos de autoempleo, que creen o mantengan el empleo, en 
municipios menores de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos 
CUANTÍA: La cuantía máxima del préstamo será de 25.000 € y la mínima de 5.000 €. El tipo de interés será del 0% durante la 

https://riberadeldueroburgalesa.com/wp-content/uploads/2024/08/2.2-Convocatoria-NoPROD-CORREGIDO.pdf
https://riberadeldueroburgalesa.com/wp-content/uploads/2024/07/1.1.b-Convocatoria-PROD.pdf
http://bopbur.diputaciondeburgos.es/sites/default/files/private/publicado/bopbur-2024-059/bopbur-2024-059-anuncio-202401473.pdf
https://sodebur.es/convocatoria-publica-para-la-concesion-de-prestamos-para-la-financiacion-de-nuevas-inversiones-ampliacion-o-modernizacion-de-la-capacidad-productiva-con-financiacion-de-activo-circulante-y-para-la-f-3/
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primera mitad del periodo de amortización y del 0,75% en la segunda mitad para todas las líneas. 
PLAZO: Desde el 23 de marzo 2024 a 31 de diciembre de 2024 

 
3) SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS DE CREACIÓN DE EMPRESAS 

 
CONVOCATORIA: Enlace creación de empresas 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. ICE 
OBJETIVO promover la creación de empresas, así como la creación de puestos de trabajo por cuenta ajena, en régimen de 
concurrencia NO competitiva, por orden de entrada. La inversión ha de estar valorada entre 10.000 € y 150.000 € una vez 
aplicados los módulos 

BENEFICIARIOS Autónomos y Pymes que realicen proyectos de inversión dirigidos a la puesta en marcha de una nueva 
actividad subvencionable 
CUANTIA La cuantía se determinará como un porcentaje fijo del 50% sobre el coste subvencionable, pudiendo aplicar un 
porcentaje adicional del 5% o 10% en el caso de aplicación de los criterios de valoración. 
PLAZO finalizará el día de la publicación de la convocatoria que la sustituya o la publicación del cierre de la misma. 

 
4) SUBVENCIONES PARA FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES DE INVERSIÓN COFINANCIADOS CON EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) 
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. ICE 
OBEJTIVO inversiones iniciales en activos materiales e inmateriales. La cuantía mínima del proyecto debe ser 30.000 € y 
máxima de 1.500.000€. 
BENEFICIARIO Autónomos y PYMES que realicen proyectos de inversión subvencionables en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, pertenecientes a los sectores económicos y a las actividades indicadas. 
CUANTÍA Porcentaje máximo de ayuda del 35%, en función de los costes del proyecto de inversión y los criterios de valoración 
establecidos. 
PLAZOS convocatoria abierta que finalizará el día de la publicación de la convocatoria que la sustituya o la publicación del 
cierre de la misma. 

 
5) AYUDAS DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS EMPRESARIALES DIRIGIDOS A FOMENTAR LA INVERSIÓN, 

INNOVACIÓN DE LAS PYMES DE CASTILLA Y LEÓN, COFINANCIADAS CON EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL (FEDER) 

 
CONVOCATORIA: Enlace 
ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. ICE 
OBJETIVO: Ayudar con la contratación de los servicios de asesoramiento y asistencia técnica BENEFICIARIOS: Los 
autónomos y pymes que tengan un centro de trabajo en Castilla y León. 
BENEFICIARIOS Autónomos y Pymes que realicen proyectos de inversión dirigidos a la puesta en marcha de una 
nueva actividad subvencionable 
CUANTIA: Porcentaje de ayuda de hasta el 70% sobre el coste subvencionable, en función del tamaño de la empresa, la 
localización del proyecto, y aspectos medioambientales y sociales. 
PLAZOS: Desde el 27/06/23 y finalizará el día de la publicación de la convocatoria que la sustituya o la publicación del cierre 
de la misma. 

 

 
6) AYUDAS A INVERSIONES MATERIALES E INMATERIALES EN INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y EN 

INFRAESTRUCTURAS VITIVINÍCOLAS, ASÍ COMO EN ESTRUCTURAS E INSTRUMENTOS DE COMERCIALIZACIÓN (LÍNEA 
V11) 

 
CONVOCATORIA: Enlace 
ORGANISMO: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 

OBJETIVO: Financiar este tipo de inversiones incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética global 
y los procesos sostenibles. 
BENEFICIARIOS: Empresas vitivinícolas, organizaciones de productores vitivinícolas, asociaciones y organizaciones 
interprofesionales. 
PLAZOS: Desde el 1 de febrero de 2024 hasta el 31 de enero de 2025. 

https://empresas.jcyl.es/web/es/plataforma-financiera/ayudas.html
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285305440204/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285216468479/Propuesta
https://empresas.jcyl.es/web/es/plataforma-financiera/ayudas.html
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285292642303/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285274266333/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285358195067/Propuesta
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7) SUBVENCIONES DESTINADAS A LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O ADAPTACIÓN DE CEBADEROS O CENTROS DE 

RECRÍA DE RAZAS PURAS DE LAS ESPECIES BOVINA, OVINA Y CAPRINA (2024) 
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL  
OBJETIVO régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las inversiones de creación, ampliación de cebaderos o centros de recría 
de razas puras de la misma especie a la solicitada o adaptación de anteriores instalaciones que han sido utilizadas anteriormente para 
actividades diferentes a la de cebadero o centros de recría de razas puras, de ganado de las especies bovina, ovina o caprina en la 
Comunidad de Castilla y León 
BENEFICIARIOS Los titulares de explotaciones ganaderas, las cooperativas, asociaciones u organizaciones de productores, y Sociedades 
Agrarias de Transformación (SAT) 
CUANTÍA La cuantía a percibir será como máximo del 50% de la inversión subvencionable. El importe máximo de la subvención por 
beneficiario no superará los 200.000 €. 
PLAZOS Desde el 5 de noviembre de 2024 hasta el 15 de enero de 2025 
 

 

AYUDAS A LA CONTRATACIÓN Y CENTROS DE TRABAJ0, SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

1) SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE TRABAJADORES OCUPADOS EN EMPRESAS QUE DESARROLLEN 
PROYECTOS O ACTIVIDADES CON EFECTO INCENTIVADOR (FORTRA) PERÍODO 2024-2025)  
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO y ECYL 
OBJETIVO Serán subvencionables los proyectos formativos que incluyan la realización, por los trabajadores ocupados en las empresas 
que desarrollen estos proyectos o actividades con efecto incentivador, de cursos relacionados, preferentemente, con las materias 
detalladas en la convocatoria. 
BENEFICIARIOS Empresas que desarrollen proyectos o actividades con efecto incentivador Y dispongan de centros de trabajo operativos 
en el territorio de Castilla y León 
CUANTÍA porcentaje máximo del 50%, del 60% o del 70% del presupuesto total del proyecto formativo, según sea el solicitante, 
respectivamente, una gran empresa, una mediana empresa o una pequeña empresa 
PLAZOS Desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 
 
2) SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL CON COMPROMISO DE CONTRATACION (2024-

2025) 
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 
OBJETIVO Concesión directa. Financiación de acciones de formación profesional para el empleo, dirigidas a la mejora de la 
empleabilidad de la población, a través de la realización de cursos específicos de formación que conlleven el compromiso 
de contratación laboral de un 50% de los participantes. 
BENEFICIARIO Empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro que se comprometan a la contratación laboral, de un 50%, 
como mínimo 
CUANTÍA coste económico del conjunto de las acciones formativas incluidas en la solicitud de la entidad. 
PLAZO Desde el 10 de julio de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 
 

3) SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA INSERCIÓN LABORAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO DE CASTILLA Y LEÓN (2024/2025) 
 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
OBJETIVO Concesión directa, financiación de su contratación por empresas privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro que 
desarrollen su actividad en Castilla y León 
BENEFICIARIO Empresas privadas y entidades privadas sin ánimo de lucro, comunidades de bienes 
CUANTÍA 10.000€ por cada contrato indefinido a tiempo completo. Para los contratos temporales a tiempo completo de, mínimo 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285455218625/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285443474903/Propuesta
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285419847518/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285465488807/Propuesta
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seis meses de duración el importe será de 4.000€ y para aquellos contratos de duración mínima de 90 días y que no lleguen a los 
seis meses de duración a tiempo completo el importe será de 2.000€. 
PLAZO Desde el 5 de diciembre de 2024 hasta el 15 de octubre de 2025 

 
 

AYUDAS A LA DIGITALIZACIÓN 
 

1) SUBVENCIONES DESTINADAS A FAVORECER LA DIGITALIZACIÓN BÁSICA EN LAS PYMES DE CASTILLA Y LEÓN 
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA ECONOMIA Y HACIENDA JCYL 
OBJETIVO Concurrencia no competitiva atendiendo a su orden de presentación, destinadas a financiar los proyectos de digitalización 
básica en las pymes de Castilla y León. Software, hardware, consultoría 
BENEFICIARIO Autónomos y Pymes 
CUANTÍA 1200€ 
PLAZO 8 de noviembre de 2024, y finalizará el 31 de diciembre de 2025 

 
2) PROGRAMA KIT DIGITAL PARA PYMES Y AUTÓNOMOS: SEGMENTO I DESTINADO A LA DIGITALIZACIÓN 

DE EMPRESAS DE ENTRE 10 Y MENOS DE 50 EMPLEADOS 
 

CONVOCATORIA: Enlace Actualización de las Bases a 11/05/2024 Enlace 
ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES 
OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 
personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización. 
BENEFICIARIOS: Pequeñas empresas, microempresas y trabajadores autónomos, que pertenezcan a cualquier sector o 
tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España de entre 10 y 49 empleados 

CUANTÍA: 12.000€ 
PLAZO AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este plazo concluirá antes si se agotase el crédito presupuestario. 

 
3) PROGRAMA KIT DIGITAL PARA PYMES Y AUTÓNOMOS: SEGMENTO II DESTINADO A LA DIGITALIZACIÓN DE 

EMPRESAS DE ENTRE 3 Y MENOS DE 10 EMPLEADOS 

 
CONVOCATORIA: Enlace Actualización de las Bases a 11/05/2024 Enlace 
ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES 
OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 
personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización. 
BENEFICIARIOS: Las pequeñas empresas o microempresas entre 3 y menos de 10 empleados, y trabajadores autónomos, 
que pertenezcan a cualquier sector o tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España, con una antigüedad 
mínima de 6 meses. 
CUANTÍA: 6.000€ 

PLAZOS AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este plazo concluirá antes si se agotase el crédito presupuestario. 
 

4) AYUDAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPPRESAS DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN: PROGRAMA KIT 
DIGITAL 

 
CONVOCATORIA: Enlace Actualización de las Bases a 11/05/2024 Enlace 
ORGANISMO: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓNDIGITAL-RED.ES 

OBJETIVO: Mejorar la competitividad y el nivel de madurez digital de las pequeñas empresas, de las microempresas y de las 
personas en situación de autoempleo, mediante la adopción de soluciones de digitalización. 
BENEFICIARIOS: Pequeñas empresas, microempresas y trabajadores autónomos, que pertenezcan a cualquier sector o 
tipología de negocio y cuyo domicilio fiscal esté en España de entre 0 y menos de 3 empleados 
CUANTÍA: 2.000€ 
PLAZO AMPLIADO: hasta el 31/12/2024. Este plazo concluirá antes si se agotase el crédito presupuestario. 

 
 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285456378859/Propuesta
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii
https://s3.eu-west-1.amazonaws.com/media.fandit.es/files/732758.pdf?AWSAccessKeyId=AKIATUDLWOUDR6BSN55T&Signature=ui45YIZTyKu2hoSoklW9B0S7k2k%3D&Expires=1678995457
https://s3.eu-west-1.amazonaws.com/media.fandit.es/files/732758.pdf?AWSAccessKeyId=AKIATUDLWOUDR6BSN55T&Signature=ui45YIZTyKu2hoSoklW9B0S7k2k%3D&Expires=1678995457
https://s3.eu-west-1.amazonaws.com/media.fandit.es/files/732758.pdf?AWSAccessKeyId=AKIATUDLWOUDR6BSN55T&Signature=ui45YIZTyKu2hoSoklW9B0S7k2k%3D&Expires=1678995457
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—VARIOS COLECTIVOS— 
 

1) SUBVENCIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DE VIVIENDAS (2024) NUEVO 

 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENCIÓN DEL TERRITORIO 

OBJETIVO Régimen de concurrencia competitiva, subvenciones destinadas a la mejora de la accesibilidad de viviendas, tanto en el 
ámbito urbano como rural de la Comunidad de castilla y León, facilitando la financiación para la realización de actuaciones. 

BENEFICIARIOS Personas físicas que sean propietarias o usufructuarias de una vivienda unifamiliar con ingresos inferiores a 5 veces el 
IPREM; Comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de propietarios; Personas físicas que sean propietarias o 
usufructuarias de las viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva 

CUANTÍA la cuantía máxima de la subvención a conceder será la cuantía menor que resulte de aplicar los siguientes límites, la cuantía 
máxima será el 50% de la actuación: 

a) 6.000 euros por vivienda, cuando se solicite para actuaciones en viviendas unifamiliares 

b) 6.000 euros por vivienda y 60 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial, cuando se solicite para 
actuaciones en edificios de tipología residencial colectiva. 

c) 3.000 euros cuando se solicite para actuaciones en viviendas ubicadas en edificios de tipología residencial colectiva 

PLAZO Desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 
 

2) CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE CARÁCTER NO PRODUCTIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 
OPERACIONES CONFORME A LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL DE LA A.D.R.I. RIBERA DEL DUERO 
BURGALESA 

 
CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO ADRI RIBERA DEL DUERO BURGALESA 
OBJETIVO Realización de actividades no productivas subvencionables en base a la normativa aplicable 
BENEFICIARIO Personas físicas que no desarrollan actividad económica personas jurídicas que no desarrollan actividad 
económica. 
CUANTÍA Intensidad máxima de la ayuda: Entidades Locales, GAL, Entidades sin ánimos de lucro 100%; resto solicitantes 
privados 80 %. Ayuda máxima por solicitud 18.000€ 
PLAZO Desde el 25 de julio de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2027. 

 
3) SUBVENCIONES DIRIGIDAS A GASTOS DE ASENTAMIENTO EN MUNICIPIOS RURALES DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS 2024. 
 

CONVOCATORIA Enlace 
ORGANISMO SODEBUR 
OBJETIVO Incentivar al traslado de la residencia a pobladores rurales mediante el apoyo económico a los gastos generados 
por dicho traslado y asentamiento. Serán subvencionables los gastos realizados durante el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2023 y el 14 de noviembre de 2025, relativos al transporte de mobiliarios y enseres, así como a cubrir los gastos 
asociados a la vivienda, durante un máximo de doce meses consecutivos: recibos del pago por alquiler, suministros 
energéticos, seguro de vivienda y los gastos ocasionados por la adquisición de la vivienda (impuestos, notaría, registro y 
gestoría). 
BENEFICIARIOS personas empleadas por cuenta propia o ajena cuya residencia habitual esté ubicada en un municipio de 
menos de 20.000 habitantes de la provincia de Burgos, empadronadas desde el 1 de enero de 2023 que hayan permanecido 
así de forma ininterrumpida hasta la fecha de solicitud. 
CUANTÍA 70% de los gastos efectivamente justificados y pagados, hasta un máximo de 5.000€ por solicitud. 
PLAZOS Desde el 29 de junio hasta el 31 de diciembre de 2024 

 
4) SUBVENCIONES A FAMILIAS POR TRASLADO DE RESIDENCIA AL ÁMBITO RURAL DE CASTILLA Y LEÓN 

 
CONVOCATORIA Enlace  
ORGANISMO CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
OBJETIVO subvenciones a las familias por traslado de su residencia al ámbito rural de Castilla y León y empadronamiento en 
el mismo, procedentes de otras Comunidades o Ciudades Autónomas de España resolviéndose por su orden de presentación 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285451981698/Propuesta
https://sodebur.es/convocatoria-publica-para-la-concesion-de-subvenciones-dirigidas-a-gastos-de-asentamiento-en-municipios-rurales-de-la-provincia-de-burgos-2024/
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285411428505/Propuesta
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BENEFICIARIOS Familias que se trasladen al medio rural de Castilla y León durante 2024, y cumplan los requisitos. 
CUANTIA El criterio para la determinación de la cuantía de la subvención será la composición de la unidad familiar que se 
traslada, pudiéndose establecer por la convocatoria cuantías diferentes dependiendo de la situación y composición de la 
familia. 
PLAZOS 1 MES a contar desde la fecha de empadronamiento en el territorio de Castilla y León (Todos los miembros de la 
unidad familiar deberán empadronarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024). 
 

5) SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
(PROGRAMA MOVES III) 

 
CONVOCATORIA Enlace 

ORGANISMO: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
OBJETIVO: Fomentar la movilidad eficiente y sostenible en Castilla y León. Estas subvenciones tienen por objeto contribuir a 
la «descarbonización» del sector transporte mediante el fomento de la electrificación de la movilidad. 
BENEFICIARIOS: Personas físicas, Comunidades de propietarios, Personas jurídicas cuyo número de identificación fiscal 
comience con las letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W, Entidades locales de Castilla y León. 
CUANTÍA: Ver convocatoria 
PLAZOS: Hasta el 31/12/2024 o hasta agotamiento de fondos. 

  

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Ayuda012/1285076125125/Propuesta?utm_source=alertascontenidos&utm_medium=mail&utm_campaign=Ayuda


10 

 

 

 

III. OFERTAS DE EMPLEO 
 

• TÉCNICO CONTRO DE PLAGAS 
 
EMPRESAS CECOGA 
FUNCIONES: Tareas de desinfección en industria ganadera y alimentaria 
- Preparación, transporte y almacenamiento de biocidas y productos fitosanitarios 
- Caracterización y control de plagas en granjas y zonas ajardinadas 
- Aplicación de productos para el control de plagas (biocidas y fitosanitarios) 
- Adoptar medidas de prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo 
REQUISITOS: 
- En posesión certificado de profesionalidad de nivel 2, SEAG 0110 
- Disponibilidad horaria 
- Carnet de conducir, tipo B 
- Disponibilidad para viajar 
OFRECEMOS: 
- Incorporación inmediata 
- Proyección en una empresa estable 
- Trabajo de lunes a viernes 

- Salario según convenio 
CONTACTO Envíanos tu CV en nuestra página web www.cecoga.es en el apartado “trabaja con nosotros” 
 
 

• AGENTE EXCLUSIVO DE SEGUROS OCASO 
 
EMPRESA: Seguros Ocaso Oficina de Aranda de Duero 
REQUISITOS: Persona motivada y con predisposición a desarrollarse en una carrera como agente de seguros profesional. 
FUNCIONES: Búsqueda y captación de asegurados, crecimiento de cartera, análisis de mercado para la distribución de los 
productos de la Compañía, Colaboración en la gestión de las Campañas Comerciales de la Compañía, colaboración comercial en la 
creación de nuevas líneas de negocio. 
SE OFRECE: Contrato en formación los 6 primeros meses y posteriormente es indefino. Salario base más incentivos. 
CONTACTO: Enviar CV a oyea@ocaso.es,  Mónica Caminero 690 753448 
 

http://www.cecoga.es/
mailto:oyea@ocaso.es
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